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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00400/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información no señalo nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00519/VIVICTOR/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Quiero saber que actividades ha realizado el municipio en materia de violencia de género.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos siguientes:

“En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00519/VIVICTOR/IP/2019, que requiere lo siguiente: Quiero saber que actividades ha realizado el municipio en materia de violencia de género. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos correspondientes, se hace de su conocimiento, que a través del Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer, se han implementado las siguientes acciones: ? Derivado de la revisión del Bando Municipal se realizaron propuestas y reformas al mismo, con el objetivo de alinearlo a las leyes federales y estatales vigentes en materia de violencia e igualdad de género. ? Se instaló la Comisión Edilicia de Atención y Prevención de la Violencia en contra de las Mujeres, con el fin de ejecutar acciones inmediatas de atención a la violencia en contra de las mujeres. ? Se instaló el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con el propósito de dar cabal cumplimiento a los deberes en materia de prevención, atención, sanación y erradicación de la violencia de género, previstas en el artículo 54 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. ? Se realizó la gestión para seguir siendo parte del Programa Federal de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, modalidad III “Centros para el Desarrollo de las Mujeres 2019, con la finalidad de dar continuidad a los trabajos realizados en periodos anteriores. Programa en el que el Consejo Estatal, contrata a tres profesionistas que atienden a las mujeres victorenses en el tema jurídico, psicológico y de trabajo social, con el propósito de ayudar en cualquier tema de violencia, discriminación, acoso sexual, violación de derechos o canalización a alguna institución requerida. ? Se integró la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia dentro de la Administración Pública Municipal, la cual atenderá de acuerdo a la ley, los casos de acoso sexual y laboral que pudieran sufrir las servidoras públicas de este orden de gobierno, brindando asesoría, defensa y protección de derechos, así como buscar igualdad laboral. ? Se llevó a cabo la presentación y difusión de la Red Naranja, ello con la finalidad de participar en la prevención y atención de la violencia en contra de las mujeres, y contar con redes que puedan orientarlas en momentos críticos. ? Se brindaron 102 asesorías jurídicas en temas de guarda y custodia, pensión alimenticia, divorcio y violencia familiar. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública ? El personal del CDM brindó 55 asesorías, de las cuales 11 fueron de trabajo social, 21 psicológicas, 23 jurídicas, se brindó terapia psicológica continua, a 1 persona. ? Se brindó acompañamiento leal a 4 personas con el seguimiento de procedimientos de guarda, custodia, pensión alimenticia y divorcio. ? En coordinación con CEMYBS, se realizó 1 canalización de una usuaria y sus dos menores hijos víctimas de violencia de albergue. ? A través del Consejo Estatal, fueron impartidos cursos de fomento al autoempleo en diversas localidades. ? Los días 25 de cada mes, “día naranja” se realizaron diferentes actividades, entre las que destacan platicas acerca del origen de la conmemoración del día naranja. ? En coordinación con la delegación regional en Valle de Bravo del consejo estatal de la Mujer y Bienestar Social, se llevó a cabo un cine debate sobre la violencia de género, en el cual participaron servidoras/es públicos de distintas áreas de la Administración Municipal. ? Se impartieron 26 pláticas en escuelas, primarias, secundarias y población en general sobre temas como tipos y modalidades de violencia, derechos de las mujeres en el ámbito familiar, igualdad de género, lenguaje incluyente y no sexista, entre otros. ? En coordinación con la Delegación Regional en Valle de Bravo del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, se crearon en diferentes comunidades redes de mujeres contra la violencia de género. ? En coordinación con la Delegación Regional en Valle de Bravo del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social se realizó una proyección de una película sobre las hermanas Mirabral, caso que da origen a la conmemoración del día internacional en contra de la violencia hacia la mujer. ? Se creó el comité de salud, dentro del cual se detectaron varias problemáticas a tratar dentro de las cuales están la violencia familiar, en este comité están integrados servidores públicos del Instituto de Salud del Estado de México, por lo que a través del servicio que se brinda en las diferentes localidades del municipio, se pueden detectar casos de violencia en contra de las mujeres, mismos que son comunicados al Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer, y pueden ser atendido y al mismo tiempo se les da seguimiento a través del ISEM y en las Casas de Salud del municipio. ? Se participó en el encuentro con comisiones ´permanentes, especiales y edilicias para la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, con la finalidad de conocer y mantener el contacto directo con las distintas instituciones que atienden temas de violencia en contra de las mujeres, ello para tener mejor respuesta ante situaciones de solicitud de auxilio, así como de acceso a la Justicia para las mujeres. ? Se participó en el Primer Congreso Internacional “La Atención a Víctimas Como Mecanismo de Justicia Transicional”, abordando temas elementales como los protocolos para la atención primaria que debe brindarse a las Víctimas del Delito y el cómo deben realizarse para evitar re victimizar, pero sobretodo conocer las instancias a donde se debe canalizar. ? A través del programa “Jóvenes Construyendo Prevención” y “Va por ellos” que es un programa municipal en contra de las adicciones, se pudieron conocer varios casos de violencia en contra de mujeres, mismos que fueron atendidos de manera prioritaria e integral en colaboración con el sistema DIF Municipal, a los cuales se les continua su seguimiento a través de visitas domiciliarias y atención psicológica para las involucradas. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información.” (sic)”

Así mismo, se hace constar que el sujeto obligado adjunto el archivo electrónico “RESPUESTA UTAI-00519.pdf”, que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.
	

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha ocho de enero de dos mil veinte[footnoteRef:1], interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 00400/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes: [1:  El presente recurso de revisión fue interpuesto el día 31 de diciembre de 2019, sin embargo se encontraba transcurriendo el segundo periodo vacacional de este Instituto de Transparencia, por lo que se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil inmediato.] 


Acto Impugnado 

“La información que me entregan esta incompleta porque no adjuntan evidencia de las acciones que ha llevado a cabo el municipio.”

Razones o motivos de inconformidad:

“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (sic)



CUARTO. Del turno de los recursos de revisión
En fecha ocho de enero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del recursos
En fecha catorce de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través del archivo electrónico “Informe 00400.PDF”, mismo que fue puesto a la vista del recurrente, a efecto que estuviera en aptitudes de poder hacer valer lo que a sus intereses convinieran.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fechas treinta y uno de enero del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha tres de marzo de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere:

1. Actividades realizadas por el Municipio en materia de violencia de género.

Como quedó precisado en el apartado de antecedentes, el sujeto obligado se sirvió en manifestar a través de su respuesta primigenia, así como en su informe justificado, que a través del Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer se han realizado las siguientes acciones:

· Derivado de la revisión del Bando Municipal se realizaron propuestas y reformas al mismo, con el objetivo de alinearlo a las leyes federales y estatales vigentes en materia de violencia e igualdad de género.
· Se instaló la Comisión Edilicia de Atención y Prevención de la Violencia en contra de las Mujeres, con el fin de ejecutar acciones inmediatas de atención a la violencia en contra de las mujeres.
· Se instaló el Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con el propósito de dar cabal cumplimiento a los deberes en materia de prevención, atención, sanación y erradicación de la violencia de género, previstas en el artículo 54 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México.
· Se realizó la gestión para seguir siendo parte del Programa Federal de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, modalidad III “Centros para el Desarrollo de las Mujeres 2019, con la finalidad de dar continuidad a los trabajos realizados en periodos anteriores. Programa en el que el Consejo Estatal, contrata a tres profesionistas que atienden a las mujeres victorenses en el tema jurídico, psicológico y de trabajo social, con el propósito de ayudar en cualquier tema de violencia, discriminación, acoso sexual, violación de derechos o canalización a alguna institución requerida.
· Se integró la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia dentro de la Administración Pública Municipal, la cual atenderá de acuerdo a la ley, los casos de acoso sexual y laboral que pudieran sufrir las servidoras públicas de este orden de gobierno, brindando asesoría, defensa y protección de derechos, así como buscar igualdad laboral. 
· Se llevó a cabo la presentación y difusión de la Red Naranja, ello con la finalidad de participar en la prevención y atención de la violencia en contra de las mujeres, y contar con redes que puedan orientarlas en momentos críticos.
· Se brindaron 102 asesorías jurídicas en temas de guarda y custodia, pensión alimenticia, divorcio y violencia familiar.
· El personal del CDM brindó 55 asesorías, de las cuales 11 fueron de trabajo social, 21 psicológicas, 23 jurídicas, se brindó terapia psicológica continua, a 1 persona. 
· Se brindó acompañamiento leal a 4 personas con el seguimiento de procedimientos de guarda, custodia, pensión alimenticia y divorcio.
· En coordinación con CEMYBS, se realizó 1 canalización de una usuaria y sus dos menores hijos víctimas de violencia de albergue.
· A través del Consejo Estatal, fueron impartidos cursos de fomento al autoempleo en diversas localidades.
· Los días 25 de cada mes, “día naranja” se realizaron diferentes actividades, entre las que destacan platicas acerca del origen de la conmemoración del día naranja.
· En coordinación con la delegación regional en Valle de Bravo del consejo estatal de la Mujer y Bienestar Social, se llevó a cabo un cine debate sobre la violencia de género, en el cual participaron servidoras/es públicos de distintas áreas de la Administración Municipal.
· Se impartieron 26 pláticas en escuelas, primarias, secundarias y población en general sobre temas como tipos y modalidades de violencia, derechos de las mujeres en el ámbito familiar, igualdad de género, lenguaje incluyente y no sexista, entre otros.
· En coordinación con la Delegación Regional en Valle de Bravo del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, se crearon en diferentes comunidades redes de mujeres contra la violencia de género.
· En coordinación con la Delegación Regional en Valle de Bravo del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social se realizó una proyección de una película sobre las hermanas Mirabral, caso que da origen a la conmemoración del día internacional en contra de la violencia hacia la mujer.
· Se creó el comité de salud, dentro del cual se detectaron varias problemáticas a tratar dentro de las cuales están la violencia familiar, en este comité están integrados servidores públicos del Instituto de Salud del Estado de México, por lo que a través del servicio que se brinda en las diferentes localidades del municipio, se pueden detectar casos de violencia en contra de las mujeres, mismos que son comunicados al Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer, y pueden ser atendido y al mismo tiempo se les da seguimiento a través del ISEM y en las Casas de Salud del municipio.
· Se participó en el encuentro con comisiones ´permanentes, especiales y edilicias para la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, con la finalidad de conocer y mantener el contacto directo con las distintas instituciones que atienden temas de violencia en contra de las mujeres, ello para tener mejor respuesta ante situaciones de solicitud de auxilio, así como de acceso a la Justicia para las mujeres.
· Se participó en el Primer Congreso Internacional “La Atención a Víctimas Como Mecanismo de Justicia Transicional”, abordando temas elementales como los protocolos para la atención primaria que debe brindarse a las Víctimas del Delito y el cómo deben realizarse para evitar re victimizar, pero sobretodo conocer las instancias a donde se debe canalizar.
· A través del programa “Jóvenes Construyendo Prevención” y “Va por ellos” que es un programa municipal en contra de las adicciones, se pudieron conocer varios casos de violencia en contra de mujeres, mismos que fueron atendidos de manera prioritaria e integral en colaboración con el sistema DIF Municipal, a los cuales se les continua su seguimiento a través de visitas domiciliarias y atención psicológica para las involucradas.

Respuesta del sujeto obligado de la que se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido poseerla y enlistar las diversas acciones llevadas a cabo.

Inconforme el recurrente interpone el presente recurso de revisión, manifestado sustancialmente que el sujeto obligado no hace entrega del soporte documental en el cual consten las acciones precisadas en respuesta, razones o motivos de inconformidad que se encuentran fundados al encuadrar en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…9
V. La entrega de información incompleta;”

Hechas las precisiones anteriores, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar si la respuesta brindada por el Sujeto Obligado colma o no la pretensión del particular. Para ello primeramente es necesario mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En tal sentido, derivado del pronunciamiento del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien por lo que respecta a los documentos que sustentan las acciones que se llevaron a cabo en materia de violencia de género, es necesario hacer hincapié en que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

En virtud de lo anterior, se determina que las respuestas del Sujeto Obligado no cumplen con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la anterior definición de advierte que puede existir diversos documentos que acreditan o dan certeza de un hecho o acto, como lo es en el presente caso los documentos que acrediten o formen parte de las acciones llevadas a cabo en materia de violencia de genere, como lo establece el criterio 17/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que  a la letra señala:

“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.2

En este sentido se deberá realizar una búsqueda de la información en las áreas correspondientes de contar con ella, a fin de entregar los documentos soporte de las acciones que se llevaron a cabo en materia de violencia de género.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)


Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00519/VIVICTOR/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00519/VIVICTOR/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva haga entrega a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1. Documentos soporte respecto a las actividades que se han realizado en materia de violencia de género, referidas en respuesta.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente, por la información confidencial.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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